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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental

Información pública y convocatoria al levantamiento de actas previas a la ocupación
de bienes o derechos afectados por las obras del proyecto: «Explanación para el Centro
de Conservación y Explotación y Nave-Salero en el término municipal de Aranda de Duero.
Provincia de Burgos».

Clave del proyecto: BU-C5111.

Por resolución del Jefe de la Demarcación de Carreteras, de fecha 14 de octubre de
2011, se aprueba el Proyecto de construcción arriba indicado y se ordena a esta Demar-
cación la incoación del expediente de expropiación forzosa de los terrenos necesarios
para la ejecución de las obras. 

Es de aplicación la Ley 24/2001 de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de
31 de diciembre), a cuyo tenor se modifica el artículo 8 de la Ley de Carreteras 25/1988
de 29 de julio, de forma que la aprobación de los proyectos de carreteras estatales impli-
cará la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación de los bienes
afectados por la expropiación forzosa a que dé lugar la construcción de la obra. La trami-
tación del correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al proce-
dimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957. 

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las facultades que le otorga
el art. 98 de la LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su art. 52, ha re-
suelto convocar a los titulares que figuran en la relación que se hará pública en los diarios
Diario de Burgos y El Correo de Burgos, y que se encuentra expuesta en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Aranda de Duero (Burgos), así como en el de esta Demarcación de
Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental, para que asistan al levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación en el lugar, día y hora que a continuación se indica: 

Término Municipal: Aranda de Duero (Burgos). 

Lugar: Ayuntamiento de Aranda de Duero (Burgos). 

Día 7 de febrero de 2012, de 9:30 a 10:00 horas. 

Además de los medios antes citados, se dará cuenta del señalamiento a los intere-
sados, mediante citación individual y a través de la inserción del correspondiente anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y en el «Boletín Oficial del Estado». 
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Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero. 

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y demás derechos que se
expropian personalmente o representados por persona debidamente autorizada, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y notario.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa y demás
legislación aplicable, hasta el momento en que se proceda al levantamiento de las citadas
actas previas a la ocupación, los interesados podrán formular alegaciones por escrito ante
esta Demarcación de Carreteras (Avda. del Cid, 52-54, 09071 - Burgos). 

Los planos parcelarios y la relación de interesados y bienes afectados podrán ser
consultados en las dependencias antes citadas. 

Burgos, 22 de diciembre de 2011.

El Jefe de la Demarcación,
Francisco Almendres López
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